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RESPUESTA: 

 

En respuesta a la situación de la autorización del Gobierno, a través del 
Ministerio de Fomento, actual Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
(MITMA) a la Xunta de Galicia, promotora de la construcción de la nueva carretera 

denominada Vía Artabra (AG-13), se informa lo siguiente:   
 

El Mitma ya ha autorizado la conexión de la AG-13 con la N-VI, encontrándose 
actualmente ya en ejecución de obras por parte de la Xunta de Galicia, el tramo entre la 

citada N-VI y la AC-221. 
 

El Mitma tiene en tramitación actualmente la autorización de la conexión entre 
la Vía Artabra (AG-13) con la AP-9, que forma parte del tramo AC-221 / AP-9, siendo 

un expediente aún abierto. 
 

 
 

 

Madrid, 12 de febrero de 2020 


